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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 

 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
  
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 

DECRETO 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

 
Reformar y adicionar el artículo 4º. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar 

 
ÚNICO.- La Trigésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Nayarit, aprueba en todas y cada una de sus partes la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma y adiciona el artículo 4º. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de bienestar. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El  presente  Decreto entrará en vigor al  momento  de su  aprobación, 
debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos previstos por el artículo 135 de la Constitución  Política de 
los Estados Unidos Mexicanos comuníquese la presente resolución al Honorable 
Congreso de la Unión. 
 
D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” recinto oficial del Honorable 
Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su Capital a los ocho días del mes de abril del 
año dos mil veinte. 
 

Dip. Leopoldo Domínguez González, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Erika Leticia Jiménez 
Aldaco, Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Marisol Sánchez Navarro, Secretaria.- Rúbrica. 

   

 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los ocho días del mes de 

Abril de dos mil veinte.- L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.- Rúbrica.- El Secretario 

General de Gobierno, Lic. José Antonio Serrano Guzmán.- Rúbrica. 
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